
  
 

 Criterios para citado  
   

 

Criterios para citado de materiales y pautas de organización general de la escritura (modalidad "europea")

Si se trata de un libro o capítulo del mismo la cita será:

APELLIDO, Nombre del Autor. Título de la Obra.  Lugar de edición: editorial, año, Cap. (numeración romana). p. (si se trata de una página) o pp. (si se tratara de varias). Vol. (num. romana)

(si la obra tuviera más de un volumen).  

Si se trata del artículo de un libro:

APELLIDO, Nombre del Autor. “Nombre del artículo” en Título de la Obra.  Lugar de edición: editorial, año, Cap. (numeración romana). p. (si se trata de una página) o pp. (si se tratara de

varias). Vol. (num. romana) (si la obra tuviera más de un volumen).

Artículos Periodísticos:

APELLIDO, Nombre del Autor. “Nombre del artículo”, Lugar de edición, Nombre de la revista o publicación, año. p. o pp.

En caso de un texto cuya fuente es electrónica en la Internet se deberá consignar:

APELLIDO, Nombre del autor; (año de edición); “título del artículo”, fuente electrónica con la dirección completa, el mes y año de consulta.

Constitución Nacional, ley o cualquier otro código

Nombre del Código (Ej: Código Civil de la Nación; agregando Parte, Título, Sección, Capítulo, Artículo e Inciso, siempre que lo hubiere.

De ser parte de una edición comentada se agrega: lugar de edición, editorial, año de edición del libro

Catálogos en general

Entidad (Ej: Universidad, Fundación) que se hace “autor” de la publicación. Título del Catálogo. Lugar de edición: editorial, año.

Catálogos de muestras temporarias:

Entidad (Universidad, Fundación, Centro Cultural etc.) que se hace “autor” de la publicación. Titulo del catálogo. Se aclara que es un catálogo. Lugar de edición. Fecha de la muestra (día

de apertura, de cierre y año).

Artículos de catálogos de muestras temporarias.

APELLIDO, Nombre del Autor. “Nombre del artículo” en Título del Catálogo. Se aclara que es un catálogo incluyendo el lugar de la exposición. Lugar de edición, fecha de la muestra (día de

apertura, de cierre y año). p (si se trata de una página) o pp. (si se tratara de varias).

Trascripción textual: podrá realizarse en el propio texto o en el pie de página.

 

Citas con menos de 40 palabras se insertara respetando la continuidad narrativa, encodillada y en cursiva.

Citas con más de cuarenta palabras se transcribirán renglón abajo, tabulado, entre comillas y en letra cursiva.

 

Reglas para la trascripción textual:

Si lo trascripto comienza:

en el inicio de un párrafo, comenzar con comillas,

en mitad de un párrafo, comenzar con comillas y después anteceder ….

en un punto (aparte o seguido) la primera letra será mayúscula, si no lo es, será minúscula.

Si se tratara de más de un párrafo abrimos comillas al inicio de cada uno de ellos y cerramos las mismas sólo una vez al f inal de la cita.

La trascripción textual requiere que se respete igualmente el citado de la fuente según los criterios antedichos.

Cuando no es una trascripción textual pero referencio a un autor, no es necesario entrecomillarlo, y sí puedo hacer la referencia bibliográfica utilizando el recurso de “Cfr.” y luego toda la

referencia, sin tener que citar la página.

 


